
^soCución QerenciaC 
N° ^(9/20U-GRP-PECHP-406000 
Piura, 1 9 JUL 2016 

VISTOS: El Memorando Múltiple 055-2016/GRP-410000 del 29 de marzo de 2016, 
de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial de! Gobierno Regional 
Piura, la Resolución Ejecutiva Regional N° 391-2016/GOBlERNO REGIONAL PIURA-GR de fecha 02 de junio de 
2016, del Gobernador Regional del Gobierno Regional Piura, el Informe N" 007/2016-GRP-PECHP-406002 de 
fecha 13 de Julio de 2016, emitido por la Oficina de Planificación y Presupuesto, el Informe Legal N° 070/2016-
GRP-PECHP-406003 de fecha 18 de julio de 2016, relacionado con la aprobación del Manual de Procedimientos 
del Proyecto Especial Chira Piura, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Manual de Procedimientos vigente del Proyecto Especial Chira Piura fue 
aprobado mediante Resolución Directoral N° 140/2002-INADE-PECHP-8401 de fecha 15 de Agosto 2002, sin 
enbargo, una serie de acontecimientos de carácter institucional, como la transferencia del Proyecto Especial Chira 
Piura del Instituto Nacional de Desarrollo al Gobierno Regional Piura y la demora en aprobar otros instrumentos de 
gestión internos, postergaron la actualización del Manual de Procedimientos; 

Que, en el marco de las disposiciones emitidas por el Gobierno Regional Piura 
ediante Memorando Múltiple N° 055-2016/GRP410000 del 29 de marzo de 2016, en el párrafo segundo, la 

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial solicita, la elaboración y/o 
actualización del Manual de Procedimientos Administrativos (MAPRO) con el propósito de contribuir a mejorar la 
gest ión, solicitando a su representada (PECHP) a través de los servidores responsables la elaboración de los 
diferentes instrumentos de Gestión realice formalmente la propuesta de modificación y/o implementación 
respectiva; 

Que, con el propósito de establecer normas y procedimientos que permitan 
orientar y facilitar la metodología de trabajo, así como responsabilidades en la elaboración, actualización y 
aprobación del Manual de Procedimientos del Pliego Gobierno Regional Piura, mediante Resolución Ejecutiva 
Regional N° 391-2016/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR de fecha 02 de junio de 2016, se resuelve entre otros: 
Aprobar la Directiva Regional N° 11-2016/GRP-410300 denominada "Lineamientos para la Formulación, 
Aprobación y Actualización del Manual de Procedimientos - MAPRO del Pliego Gobierno Regional Piura"; 

" ! ; " Que, siendo el Manual de Procedimientos del Proyecto Especial Chira Piura, un 
I Idocumento de gestión intemo, que busca unifonnizar y simplificar los procedimientos de las principales 

..-^^ ^^4>/operaciones que ejecutan los diferentes órganos de la Entidad. Se encarga de detallar las etapas y la secuencia 
- •'>fc;c:c;̂ :.:>/ ^ ínterrelacionada que deben seguirse para realizar operacionalmente funciones y/o procesos específicos. 

Que, mediante Informe N° 007/2016-GRP-PECHP-406002 de fecha 13 de Julio de 
6, (Nota de Envío N" 01987/2016) el Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto comunica a la Gerencia 

ineral del PECHP que como órgano responsable del proceso de formulación del Manual de Procedimientos, ha 
dado apoyo técnico para que cada Unidad Orgánica elabore el Manual de Procedimientos de su competencia 

marcado en las disposiciones de la Directiva antes mencionada; concluyendo que las unidades orgánicas del 
Proiyecto Especial Chira Piura, ha procedido a formular el Manual de Procedimientos de la Entidad, cuyo objetivo 
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principal es simplificar, uniformizar y dinamizar los procesos que ejecutan las direcciones y oficinas para lograr con 
mayor eficiencia y eficacia la misión, visión y objetivos institucionales, recomendando a la Gerencia General para 
que en uso de sus atribuciones y facultades conferidas previa opinión de la Oficina de Asesoría Jurídica apruebe 
el Manual de Procedimientos del Proyecto Especial Chira Piura; 

Que, con Infonne Legal N" 070/2016-GRP-PECHP-406003 de fecha 18 de julio de 
2016, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica comunica al Gerente General que de la documentación alcanzada 
a este Despacho, se concluye que el Manual de Procedimientos del Proyecto Especial Chira Piura 2016, es una 
herramienta de gesfión que garantiza la organización y el desarrollo eficiente de la gestión de los distintos 
procesos que se realizan en el ámbito institucional, asi como permitirá la racionalización, simplificación y 
participación de los distintos actores que intervengan en su ejecución; 

Que, asimismo señala que dicho Manual de Procedimientos ha sido elaborado 
teniendo como marco legal la Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, la Ley N° 27658 - Ley 
de Modernización de la Gestión del Estado" y sus modificatorias, la Resolución Ejecutiva Regional N° 391-
2016/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GR, que aprueba la Directiva N" 11-2016/GRP-410300 - Lineamientos para 
la Formulación, Aprobación y Actualización del Manual de Procedimientos - MAPRO del Pliego del Gobierno 
Regional Piura; 

Que, siendo el Manual de Procedimientos del Proyecto Especial Chira Piura un 
documento de gestión interno, éste fiene como finalidad orientar y facilitar el cumplimiento de las 
responsabilidades que están normadas en dicho instrumento, en el cual se precisan las acciones administrativas 
que se van a desarrollar, a fin de viabilizar la gestión institucional y ejecución de las acciones de control, asi como 
simplificar, uniformizar y dinamizar los procedimientos de las principales actividades que ejecutan las direcciones y 
oficinas para lograr con mayor eficiencia y eficacia el objetivo institucional, concluyendo que deviene en 
procedente continuar con el trámite correspondiente para la aprobación del Manual de Procedimientos del 
Proyecto Especial Chira Piura, recomendando a la Gerencia General proceda a emitir el acto resolutivo que 
apruebe el mencionado instrumento; a fin de mejorar los niveles de productividad de cada una de las acciones que 
comprende las actividades en la estructura orgánica de nuestra Entidad; 

Por las disposiciones legales y argumentos antes señalados, resulta necesario que 
esta Entidad proceda a emitir el acto resolutivo que apruebe el mencionado Manual Actualizado de 
Procedimientos, al amparo de lo dispuesto en el literal m), articulo 15°, parágrafo II1.II.1.2., Capitulo II, Título III del 
Manual de Operaciones del Proyecto Especial Chira - Piura, aprobado con Ordenanza Regional N° 353-
2016/GRP-CR de fecha 26 de Abril de 2016; 

Con las visaciones de las Oficinas de Planificación y Presupuesto, Administración, 
|>^sesoría Jurídica, de las Direcciones de Obras, Estudios y Medio Ambiente, Operación y Mantenimiento y 
'lesarrollo Agrícola y Promoción de la Inversión Privada; oti:,:.: ÍM-, W ;< 

Estando a lo expuesto y en ejercicio de las funciones conferidas al Gerente 
Ge neral en el literal m), articulo 15°, parágrafo 111.11.1.2., Capitulo II, Título III del Manual de Operaciones del 
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Proyecto Especial Chira - Piura, aprobado con Ordenanza Regional N° 353-2016/GRP-CR de fecha 26 de Abril de 
2016, publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el dia 06 de Mayo de 2016, Resolución Ejecutiva Regional 
N° 019-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de Enero de 2015; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el Manual de Procedimientos del 
' " O w ^ ^ f ^ Proyecto Especial Chira Piura aprobado mediante Resolución Directoral N° 140/2002-INADE-PECHP-8401 de 

fecha 15 de Agosto de 2002. 

ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR el Manual de Procedimientos del Proyecto 
Especial Chira Piura 2016, que consta de Trescientos Sesenta y Uno (361) páginas. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER la publicación de la presente resolución y la 
de su Anexo en el Portal institucional del Proyecto Especial Chira Piura, asi como en el Portal del Estado Peruano. 

ARTÍCULO CUARTO: TRANSCRIBIR la presente resolución a la Gerencia 
"ttEGíoN. General Regional del Gobierno Regional Piura, a las Oficinas de Asesoría Jurídica, Administración, Planificación y 

Presupuesto, las Direcciones de Obras, Estudio y Medio Ambiente, Operación y Mantenimiento, Desarrollo 
' ^ Ag rícela y Promoción de la Inversión Privada, para los fines de su competencia. 

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

1% 04 

Página 3 de 3 






















	mapro.pdf (p.1-10)
	MANUAL DE PROCEDIMIENTOS.pdf (p.1-3)
	RG_Nro_102.pdf (p.4)
	RG_Nro_103.pdf (p.5)
	RG_Nro_104.pdf (p.6)
	RG_Nro_105.pdf (p.7)
	RG_Nro_106.pdf (p.8)
	RG_Nro_107.pdf (p.9)
	RG_Nro_108.pdf (p.10)

	FORMATO DE PROCEDIMIENTOS.pdf (p.11-13)

